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Autorizar el establecimiento y declarar en concreto la utilidad
publica de ias instalaciones eléctricas cuyas caracteristicas prin-
cipales se sefalan a continuacién.

El plazo para la terminacién de la instal@cion resenade
es de un afio a partir de la fecha de la presente Resolucién,
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los tra-
mites que se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/
1968

Peticionario: <Empresa Nacional Hidroeléctrica de Ribagor-
zana».

Expediente: D-1.710/M.82.

Objeto de la instalacion: Modificacién trazado linea 25 KV en
el término municipal de Lérida. .

Linea eléctrica con origen en apoyo numero 28, linea calle
«A», poligono industrial «El Segres, y final apoyo numero 8, linea
calle C», poligono industrial <E]l Segres.

Lérida, 8 de marzo de 1984.—El Ingeniero Jefe,
Noman Serrano.—1.876-7.

Alfredo

RESOLUCION de 8 de marzo de 1984, del Servicio
de Industria de Lérida, por la que se autoriza y
declara la utilidad publica en concreto de la insta-
lacién eléctrica que se cita. :

10962

Visto el expediente incoado en estos Séervicios de Industria y
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizacion de instalacio-
nes eléctricas y en el Decreto 2619,/1665, sobre expropiacién for-
zosa y sancipnes en materia de instalaciones eléctricas,

Estos Servicios de Industria a propuesta de la séccién corres-
pondiente han resuelto autorizar el establecimienio y declerar
en concreto la utilidad pablice de las instalaciones eléctricas
cuyas caracteristicas principales se sefialan a conlinuacién.

El plazo para la terminacién de la instalacién resefiadg es de
un afio a partir de la fecha de la presente resolucién, no pudien-
do entrar en servicio mientras no se cumplan los tramites que
se sefialan en gl capitulo IV del citado Decreto 2617/19686.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor-
zanés,

Expediente: D-1.870/M. 82.

Objeto de la instalacién: Modificacion trazado linea 25 KV en
el término municipal de Lérida.

Linea eléctrica con origen en la linea celle «C» poligono in-
dustrial «<El Segres y final estacién transformadora namero 1.017.

Léride, 8 de marzo de 1984.—El Ingeniero Jefe, Alfredo

Noman Serrano.—1.877-7.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1984, del Servicio
de Industria de Lérida, por la que se hace publica
la autorizaciéon y declaraciéon en concreto de utili-
dad publica de la instalacién eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en estos Servicios de Industria, y
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el Decre-
to 2817/1966, de 20 de octubre, sobre autorizacién de instela-
ciones eléclricas y en el Decreto 2619/1966, sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Estos Servicios de Industria a propuesla de la seccién corres-
pondiente han resuelto autorizar el establecimiento y declarar
en concreto la utilidad publica de las instalaciones eléctricas
cuyas caracteristicas principales se sefalan e continuacion.

El plazo para la terminacién de la instalaciéon resenada es
de un afio a pertir de la fecha de la presente resolucién, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trami-
tes que se sefalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/
19686.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor-
zanas.

Expediente: D-4.878 R. L.

Objeto de la instaleciéon: Modificacién linee aérea por subte-
rranea a 25 KV a estacién transformadora numero 1.001, sefor
Civit, en término municipal de Lérida, junto campo de :dtbol
U. D. Mangraners.

Linea eléctrica con origen en estacién tranformadore nume-
ro 1.038 y final estaciéon transformadora 1.001.

Lérida, 8 de marzo de 1984.—El Ingeniero Jefe, Alfredo
Noman Serrano.—1.879-7.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1084, del Servicio
de Industria de Lériday por la que se hace publica
la autorizacién y declaracién en concreto de utili-
dad publica de la instalacion eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en estos Serviclos de Industria y
cumplidos los tramites regiamentarios ordenados en el Decre-
to 2617/1068, de 20 de octubre, sobre autorizacién de instalacio-

nes eléctricas, y en el Decrelo 2619/1968, sobre ex.propiacién for-

zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Estos Servicios de Industria a propuesta de lg seccién corres-
pondiente han resueito autorizar el establecimiento y declarar en
concreto la utilidad publica de las instalaciones eiéctricés cuyas
caracteristicas principales se sefialan a. continuecion,

El plazo para la terminaci6n de la instalacién reseniada es de
un afio a partir de la feché@ de la presente resoiucién, no pudiendo
entrar en servicio mientras no se cumplan los tramites que se’
sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Peticionario: <Empresa Nacional Hidroecléctrica del Ribagor-
Zanas.

Expediente: D-1.755/M. 82.

Objeto de la instalacion: Modifisacién trazado y conNversion
en subterranea de linea a 25 KV en el término municipal de
Lérida.

Linea eléctrica con origeén en linea calle «C» poligono indus-
trial «El Segres, y final estaclon transformadora numero 1.281
«Gerencia de urbanismo V.

Lérida, 6 de marzo de
Noman Serrano.—1.880-7.

1984 —El Ingeniero Jefe, Alfredo

RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, del Ser-
vicio de Industriu de Lérida, por la que se hace
publica le autorizacion y declaracién en concreto
de "‘ttamdad publica de la instalacién eléctrica que
se cita.

10965

Vist,, el expediente incoado en estos Servicios de Industria
¥y cump:idos los tramites reglamentarios ordenados en el Decre-
w0 2817/1968, de 20 de octubre, sobre autorizacion de instalaocio-
nes eléctricas, y en él Decreto 2619/1966, sobre expropiacion
{forzusa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Estos Servicios de Industria, a propuesta de la Seccion co-
rrespondiente, han resuelto autorizar el establecimiento y decla-
rar en concreto la utilidad publica de las instalaciones eléctri-
oas cuyas caracoteristicas principales se sefialan & continuaoién.

El plazo para la terminacién de la instalacién resenada es de
un afio a partir de le fecha de la presente Resolucién, ho pu-
dierdo entrar en servicio mientras no se cumplan los tramites

‘que se sefialan en el capitulo IV dtl citado Decreto 2617,1966.

Petiolonario: <Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor-
zZanus,

Fapediente: D-4.289 R. L.

Objeto de la instalacion: Atender en mejores comdiciones la
der.anda de energia eléotrica.

Linea eléctrica con origen en apoyo 73, linea a 25 KV, se-
gunda circunvalacién Lérida, tramo Sur y final epoyo 40, li-
nea a 25 KV, derivacién centro de transformacién 1.121, <Torre
Ribot».

Lérida, 21 de marzo de 1884.—El Ingeniero Jefe, Alfredo
Noman Serrano —1.883-7.

GALICIA

ORDEN de 18 de enero de 1984 de la Consejeria de
Ordenacién del Territorio y Obras Publicas, por la
que se resuelve la aprobacién definitiva del proyec-
to de revisibn y adaptacién del Plan General de
Ordenacién Urbana de Orense.

Timo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenacién Urbana, texto refundido de ©
de abril de 1876, los Reales Decretos 212/1879, de 28 de enero, y
2424/1082, de 24 de julio, y Decretos 15/1979, de 30 de abril v
130/1082, de 4 de noviembre, de la Junia de Galicia, el excelen-
tisimo sefior Consejero de Ordenacién del Territorio y Obres
Publicas ha dictado la resolucién cuya parte dispositiva literal-
mente dice:
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<Resuelvo: Aprobar definitivamente la revisién v adaptacion
del Plan Generel de Ordenacién Urbana de Orense con las
modificaciones y excepciones que se sefalan seguidamente.

1. Modificar el texto de la Normativa de Caracter General,
Normas Generales de Urbanizacion, Normas Genereies de Edi-
ficacién y Regulacion del Suelo en los aspectos y epartados rela-
cionados a continuacién segun el orden establecido en el docu
mento del plan: ’

1. Objetivo y ambito de aplicacién (pagina 3).

— Al parrafo tercero: Se suprimiré la frase ''siendo precep-
tivo el informe previo de la CPU on la resolucién de los casos
dudosos o no previstos en los mismos'’, porque va mas alla de
las previsiones del articulo 213 de la Ley del Suelo.



